
INFORME DELCOMISARIO. 

ALOS ACCIONISTAS DE 
ERCIALSA.| 
GUAYAQUIL, ECUADOR 

He revisado lor Estados Financiros de la Compañía ERCIAL SA, al 31 de Diciembre de 2011, y los 
correspondientes Estado de Situación Hinancieo y Estado de Resultados por el añ terminado en es fecha. 
Estos Estados Mnancieros son de responsablidad de la Administración de la compañía. Mi responsabilidad. 

«comsste en emir un informe sobre esto Estados Financieros en base la revisión efectuada. 

La revisión fue efectuado mediante pruebas de la evidencia que respaldan las ias y revelaciones en los 
Estados Financieros, yde acuerdo a las atribuciones y cumpleniento delas obigaciones dispuestas en el 
artículo 321 dela ley de Compañías. 

¡Como porte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimiento por pare de la Compañía ERCIAL S.A, 
y sus administradores, en relación 

+ 11 cumplimiento por parte delos Administradores de normas legales, estatutario y reglamentarias, 
asicomo as resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Y Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General, ro talonario, Ibro de acciones y 
“ccionstas, comprobantes y bros de contabliad, elevan y se conservan de conformidad contas 

spoiciones legales. 
Y Silacustodia y conservación de benes de 1 compañía son adecuados. 

Que los estados financieros son confablos, han sido elaborados de acuerdo con los Pinipos de 
Contabilidad Generalmente Aceprados y surgen delo egitros contables dela compañia. 

Los resutados de nuestras pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión se consideren 
incumplimientos por parte de la Compañía ERCIAL S.A. con las duposiciones mencionadas en el párrato 
segundo, porel año terminado 31 de Diciembre del7011 

No hubo imitaciones enla colaboración prestada por los administradores de a compañía en relación con mi 
revisión oras pruebas efectuadas. 

Enlo que respecta miinforme, e todo cuanto tengo que comentar sobre la administración del año 2022. 

a abla» 
Marjotié Cabrera. Ae 
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